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DE -Si Mi
r SEtJORES DEL CONSEJO,

EN QUB SE· PltOItR99A POR UN ANO MAS
desde veinte y siete de Marzo del 'presente ;' el tér ..

. mino prefinido para la ad~.isiúI1. en Ias Reales Casas
. de MOheda: y Tesorerías de Exércíto y Provincia, de los

<, veintenes de Oro , que Corren .por .Veinte y Un /'
reales y guarrillo , en la conformidad

que se expresa. . \
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E,N MADRID:
EN LA IMPRENTA DE DON PE:QRO MARIN.
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por la grada de' .Dies ,,,,'cRey, '.~deCastilla , -de
Leon , de Aragon , de las dos ~Sicilias, de Je....
rusalen , de Navarra" de; Granada " de Toledo, '
de Valencia,' de Galicía , ce Malíerca , de Me-
norca, dé' Sevilla ; dé Cerdéña _,' de .Cór- .
dova ,':de C@rcega, ¡de Murcia"; de Jaén " de ·

, los- Algarbes ~ de Algecíra , de Gibraltár , de -las
, Islas de Canaria , de Ias Indias Orientales y,:
, Occidentales-', Islas Y. Tierra Firme del 'Man ,
.Océano , Archiduque- -de Austria" .; Duque de I

Borgoña, de: Brabante.y de Milan , 'Conde de'
Abspurg ,,\ Flandes ; Tirél' yr Barcelona " Señor
de Vizcaya - y de Melina , &c.···A los del mi

I Consejo, Presidente. y Oidores-de mis Audíens
• . t

cías y Chancillerías ..,~ Alcaldes, y Alguaciles
de mi' Casa y Corte', á .los Corregidores', Asís...
tente , Gobernadores', Alcaldes Mayores y Or-
dinarios' , y otros qualesquiera Juéces y Jtlsti~

. . .
das de estos mis Reynos, -asi d~ Realengo como'
.dé Señorío, Abadengo y.Ordenes " tanto ~ los
que ahora son corno á los que serán de aquí ade-
Iante ,: SABED: Que enterado de que aun exis-e
te en el Reyno gran porcion de veintenes anti-
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guas, sin embargo de ':}i'aberse limitado su CUl::-

so y admision por el valor de veinte y un rea ..
les y quartillo hasta veinte y siete de Marzo
próximo, despues de cuyo dia no deberían ad-

.. mitirse en el Comercio, ni en las Caxas Reales
y Casas de Moneda, sino como pasta : querien-
~o. e~it.ªr á mis ;?lmad,~svasallos 9- perjJlic;;io)¡u~.. , ~ \ ~ ; 1, ~.- \ :'! ' ;

podría résuRq~Jes.., ppr, Re,al o~d~n Igue .comu- '-
aicó al mi:r~ohsejo rene ~~~ff,t€:,y seis .del PfoRiQ.
mes de Marzo Don 'Pedro-de .Lerena' , u;i SeeF.~~. .
{ari0l--de, Estado-y -del- Despacho .~Ufiíversal '.q'~
Hacienda- , ,lié,. v.enido(e.ñ)prQtrogar .el término.'
señáladó para ~,la. ádrnision, de "dichos veinrenes

• antígtrosrhasta-el día ~€inre: j sj~ (le Mar~o,~pel
afio próximo" venid ero r de "f!1it:~etec)e~F:ltps.noven.,
Ca,: á fin de.que 'durante este tiempp: ~peda cada:
uno .acudir á trocar Jos..qtle ~tenga¡.efi las referí-.
dasCasas de Moneda, ty :Tes,ore.tías de. Exérci ..·
.td.:y:.lJ.roirin~ia~;-en jht~ligenci'a ';'de que- pasado.
el 'referido.: término ne 'se';4,dmitiráó- , ..ni' troca-
,ián ',;:'sino por .su ~valor :intriopOCq' ,ca~o· pasta ..,
V publicada. en; 'el mi Consejo dicha R;e~l' órden,
acordé su. cumplimiento ,~y 'para ello expedir¿
éstami Cédula .:.Por la quál osmando á .todos,

. .
y cada uno, de vos en vuestros lugares " di~tri)"~
tos y.jurisdicioríes " veáis la citada mi Real .re~
soludan ,y la .guatde~s ,. curnplais y executeis,' .
sin contravenirla ,. ni permitir! su .co.n~t:'avelt~io.~
en' manera alguna ; que así es mi: voluntad " . Yi
qu'e al traslado impreso de esta mi Cédula , .iir:
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mado de Don Pedro Escolano de Arrieta, mi
Secretario , Escribano de Cámara mas antiguo
y de Gobiern o del mi Consejo, se le' dé la 'mis-
ma fé y crédito que á su original. Dada en
Madrid á dos de Abril de mil setecientos echen-
ta y nueve. YO EL REY. Yo Don Manuel de
Aizpun y Redin , Secretario del Rey nuestro Se-
ñor lo hice escribir por su mandado: El Conde ..
de Carnpornanes : D. Josef de Zuazo: D. Miguel
de Mendinueta: D. Mariano Colón: D. Manuel
Fernandez éte' Vallejo: ,Registrada: D. Nicolás
Verdugo: Teniente de Canciller.mayor: D.Ni-
colas Verdugo.
Es copia de su original, de que certifico~
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